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El homo academicus y la máquina de sumar:  
profesores universitarios y la evaluación  
cuantitativa del mérito académico
Héctor Vera*

Este artículo analiza el proceso de cuantificación en la evaluación del 
mérito académico, tal como se presenta en el caso de la Universidad 
Autónoma Metropolitana (UAM), una institución pionera a nivel mundial 
en la aplicación de métodos cuantitativos de evaluación de profesores-
investigadores. Se realizó un análisis del funcionamiento del tabulador 
para ingreso y promoción de la UAM, se condujeron 15 entrevistas a pro-
fundidad y se llevó a cabo una encuesta de respuesta voluntaria entre 
académicos vía Internet. El artículo detalla las transformaciones en los 
instrumentos de evaluación y los cambios de comportamiento que éstos 
han inducido entre los profesores. Se describe también cómo las evalua-
ciones cuantitativas le permiten a la institución legitimar sus procesos de 
evaluación y cómo facilita la comparabilidad entre los sujetos evaluados; 
al mismo tiempo, la evaluación cuantitativa permite a los académicos 
conmensurar los distintos productos de su trabajo y les da certeza sobre 
los posibles resultados de la evaluación.

This article analyzes the process of quantification of academic merit. The 
case of the Metropolitan Autonomous University (Universidad Autónoma 
Metropolitana), which was a global forerunner in the use of quantitative 
evaluation methods for professors, is examined in depth. Data was obtained 
by examining the listing tables employed by the university to quantity aca-
demic products, and by semi-structured interviews and a voluntary survey 
among full time professors. The article details the changes in the instruments 
of evaluation used by the university and the impact that those have had on 
faculty performance. It also describes how quantitative evaluations allow 
university administrators to legitimate the evaluations and facilitate the 
comparability of the evaluated subjects; on the other hand, quantitative 
evaluations let faculty commensurate their different academic products and 
give them certainty about the possible outcomes of the evaluation process.
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Introducción1

Para la administración de instituciones de 
educación superior se ha vuelto crucial en-
contrar métodos operativos —y aceptables— 
para determinar qué es “excelencia”, “calidad”, 
“mérito” y “productividad” entre sus profeso-
res e investigadores. Esto es importante, entre 
otras cosas, para distribuir de manera clara 
y poco controversial los recursos y recono-
cimientos disponibles en cada institución: 
contrataciones, promociones, becas, primas 
al desempeño, estímulos y premios. Durante 
los últimos 30 años, las instituciones de edu-
cación superior han optado de manera cre-
ciente por utilizar indicadores cuantitativos 
que intentan medir y dar una expresión numé-
rica simple e inequívoca a cuan sobresalientes 
(o insuficientes) son los logros de los docen-
tes e investigadores. Como resultado, se han 
diseñado y aplicado numerosas “tecnologías 
del mérito” (Carson, 2004), como tabuladores, 
índices de impacto, factores numéricos, ran-
kings e indicadores bibliométricos, que se han 
convertido progresivamente en herramientas 
cotidianas —y en ocasiones en guías priorita-
rias o exclusivas— de la evaluación del queha-
cer académico.

Esta tendencia ha implicado que a los ele-
mentos tradicionales con los que se valora el 
mérito de la labor y trayectoria académicas 
(como títulos, condecoraciones, reputación 
de las revistas y casas editoriales donde se 
publican libros y artículos, prestigio de los 
asesores y universidades que otorgan los gra-
dos académicos, etcétera) se han sumado ins-
trumentos primariamente cuantitativos que 
cobran cada vez mayor peso en las decisiones 
institucionales.

La cantidad de actores que están invo-
lucrados en estos procesos es muy amplia 
(con variantes según el país) e incluye a los 
académicos individuales, dictaminadores, 

 1 Deseo agradecer el valioso apoyo que recibí para esta investigación de parte de Lorena Cruz, Dámaris Argumedo 
y Mariana Nieves Uribe. Este trabajo tuvo su primera versión en la ponencia “La medición cuantitativa del mérito. 
El caso de la Universidad Autónoma Metropolitana” (Vera, 2015).

administradores universitarios, directores de 
presupuesto, consejos nacionales de ciencia 
y agencias nacionales e internacionales de fi-
nanciamiento (Cronin y Sugimoto, 2014). Las 
disputas entre estos actores sobre la utilidad (o 
ineficacia) de indicadores cuantitativos para 
comprender y valorar la actividad académica 
y científica se han multiplicado en los últimos 
años a nivel internacional (Abbott et al., 2010; 
Van Noorden, 2010): mientras algunos abogan 
por continuar perfeccionando los métodos 
cuantitativos de evaluación, con la idea de ga-
rantizar por ese medio evaluaciones menos 
arbitrarias y superficiales (Ricker, 2015), otros 
advierten que este tipo de mediciones es in-
completo y que su puesta en práctica irreflexiva 
ha tenido consecuencias no buscadas e inde-
seables (Hicks y Wouters, 2015; Wilsdon, 2015).

Pierre Bourdieu le dio el sugestivo títu-
lo de Homo academicus a su estudio sobre 
la estructura y funcionamiento del mundo 
universitario. Ahí analizó, entre otras cosas, 
las especies de poder que son eficaces en ese 
campo y las trayectorias de los agentes que 
se encuentran en él. Para ello describió las 
luchas de los académicos por controlar tanto 
los recursos que permiten el entrenamiento 
y las promociones dentro de la universidad, 
como los medios para la investigación y para 
obtener prestigio (Bourdieu, 2008; Swartz, 
1997). En el medio universitario mexicano, 
enfrentarse a las evaluaciones cuantitativas 
y a sus respectivas “máquinas de sumar” (i.e., 
los instrumentos con los que se le otorga un 
valor numérico a las actividades académicas) 
son un requerimiento inescapable para que 
los agentes logren acumular parte del capital 
(e.g., becas, plazas, asensos, premios, posicio-
nes honoríficas) que utilizan para tener una 
posición en el campo y para luchar por más 
recursos. En otras palabras, las evaluaciones 
cuantitativas están en el corazón de las trayec-
torias y conflictos del “homo academicus”.
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La forma en que se ha aceptado, negocia-
do o resistido la penetración de las medicio-
nes del mérito no han sido consistentes ni 
coherentes entre sí. Por un lado, este tipo de 
evaluaciones han sido admitidas y promovi-
das por una franja de los mismos académicos 
(con el apoyo o presión de cuerpos adminis-
trativos dentro y fuera de las universidades). 
Al mismo tiempo, las evaluaciones han sido 
objeto de críticas y objeciones recurrentes.2 
En particular, la evaluación del mérito acadé-
mico por medio de tabuladores, como el que 
se utiliza en la UAM, ha sido criticada por los 
académicos porque muchas veces no se con-
sidera dentro de los tabuladores actividades 
importantes que los profesores-investigado-
res realizan en pro de los estudiantes o de la 
universidad. Aunque las universidades en-
fatizan que sus labores sustantivas son tres 
(docencia, difusión de la cultura e investiga-
ción) se premia de manera desproporcionada 
a la investigación (esto sumado al problema de 
que los tabuladores no siempre se actualizan y 
no consideran actividades que sólo reciente-
mente cobraron relevancia, como los posdoc-
torados, por ejemplo). También se ha señalado 
que las evaluaciones cuantitativas ligadas a un 
esquema de estímulos promueven simula-
ción, corrupción académica, individuación 
de la producción científica y el abandono de 
los proyectos de investigación a largo plazo en 
favor de investigaciones que pueden dar resul-
tados en poco tiempo (Ordorika, 2004). A ni-
vel internacional se ha señalado que la evalua-
ción cuantitativa sustituye, en vez de apoyar, 
la valoración cualitativa de los expertos, y que 
la evaluación queda dirigida por los datos en 
lugar de por el juicio (Hicks y Wouters, 2015). 
Sin embargo, estos cuestionamientos no han 
articulado una visión suficientemente robusta 
que pueda menguar las prácticas y fuentes de 
legitimidad de las mediciones cuantitativas.

 2 Se han cuestionado los rankings universitarios (Lloyd, 2011; Ordorika y Rodríguez, 2010; Enders, 2015), las com-
pensaciones condicionadas al mérito (Galaz Fontes y Gil Antón, 2013), la evaluación en la educación superior 
(Díaz-Barriga, 2008) y los exámenes estandarizados (Aboites, 2012).

El objetivo de este artículo es contribuir 
a una evaluación crítica de los efectos de las 
evaluaciones cuantitativas (que son acepta-
das irreflexivamente por unos y demonizadas 
precipitadamente por otros), lo que incluye 
preguntarse por las consecuencias de su uso 
en la práctica de individuos e instituciones, 
lo mismo que interrogar por qué ese parti-
cular método de evaluación ha sido aceptado 
por los agentes involucrados en el universo 
de las instituciones de educación superior. 
El artículo explica el proceso de cuantifica-
ción en la evaluación del mérito, tal como se 
ha presentado en la Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM). Para esto analiza la ins-
tauración y las transformaciones en sus ins-
trumentos de evaluación, y las acciones y los 
cambios de comportamiento que éstos han 
inducido entre investigadores y administrati-
vos. Este análisis intenta ayudar a explicar qué 
han hecho las instituciones y los académicos 
para adaptarse, negociar o rechazar el carácter 
numérico de los nuevos tipos de evaluación.

Repensar la cuantificación

En los debates recientes sobre las políticas de 
evaluación se ha prestado atención insuficien-
te al carácter específicamente cuantitativo que 
las evaluaciones han adquirido en últimas 
décadas, por lo que se requieren estudios de-
tallados para sopesar cuáles han sido las con-
secuencias de la evaluación cuantitativa.

El acenso de las evaluaciones cuantitativas 
se conjuga con el actual contexto político en 
el que han nacido controversias por la impo-
sición y generalización de métodos de evalua-
ción universal de los maestros de educación 
básica que están guiados por principios de 
valoración uniforme y estandarizada. Este ar-
tículo pretende agregar una nueva dimensión a 
los estudios que se están realizando en centros 
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dedicados a la investigación educativa sobre 
esa filosofía de normalización3 de la evaluación.

Por otra parte, entender el aspecto cuanti-
tativo de los procesos de evaluación es impor-
tante analíticamente en dos niveles distintos. 
Primero, socialmente: los números tienen 
una vida social particular en términos de su 
prestigio (bien ganado o no) como garantes de 
“objetividad”, “exactitud”, “confianza”, “racio-
nalidad” y “universalidad” (Porter, 1996); con 
ello, la demanda para que se cuantifiquen los 
fenómenos sociales, como la educación, se ha 
incrementado (Vera, 2016). Sin embargo, los 
científicos sociales han prestado poca aten-
ción al origen, impacto y propagación de la 
cuantificación y de los nuevos “regímenes de 
medición” (Vera, 2005).

Segundo, cognitivamente: aprehender algo  
cuantitativamente implica una serie de proce-
sos cognitivos que difieren significativamente 
de otros tipos de conocimiento (cualitativo, 
intuitivo, etcétera). Medir cuantitativamente 
el mérito implica producir diferencias cuanti-
tativas entre realidades que son relativamente 
homogéneas en sus cualidades; y a la hora de 
hacer evaluaciones se utilizan esas diferencias 
cuantitativas producidas por la medición para 
demarcar y segregar entidades (i.e. clasificar y 
jerarquizar). Con esto, la producción univer-
sitaria está siendo incluida en una visión del 
mundo en la que lo “real” se ve como sinóni-
mo de lo “medible” (Espeland y Stevens, 2008), 
al mismo tiempo que se emplean las medi-
ciones para instrumentar y justificar la re-
partición jerarquizada de bienes simbólicos y  
económicos.

Cuando hablamos de “evaluación cuanti-
tativa del mérito académico” hace falta clari-
ficar los elementos clave de esa expresión. En 
primer lugar está la “evaluación cuantitativa”, 
que refiere a la estimación y comunicación de 
un valor por medio de números —lo que pre-
supone la creencia de que aquello que se está 

 3 “Normalización” en el sentido de regularizar y estabilizar por medio de criterios invariables.
 4 Se menciona frecuentemente que los modos de evaluación como el del tabulador de la UAM favorecen el modo de 

producción académica que es afín a las así llamadas “ciencias duras”, pero que es improcedente para otras áreas del  

evaluando puede ser aprendido por medio de 
una cantidad (i.e., a través de una propiedad 
que es susceptible de ser contada o medida)—. 
En segundo lugar, está el “mérito académico”. 
Mérito es una palabra volátil, pero muy sig-
nificativa en el medio universitario; no se re-
fiere únicamente a su significado primario de 
actividades dignas de reconocimiento y por 
las que se merece obtener algo; está también 
presente en expresiones que designan figuras 
y posiciones en el mundo académico, como la 
del profesor o investigador emérito (aquel que 
merece disfrutar de una recompensa debida a 
los méritos demostrados durante su tiempo 
de servicio); o en el término meritorio, que 
nombra cierto tipo de trabajo no remunera-
do en las universidades, como las “adjuntías 
meritorias” (es decir, ayudantías sin sueldo 
que realizan jóvenes aspirantes a ingresar al 
mundo académico con el fin de adquirir habi-
lidades y “hacer méritos”). Así, la “evaluación 
cuantitativa del mérito académico” implica 
identificar cuáles son las actividades acadé-
micas dignas de reconocimiento y calcular 
cuánto valor merecen. Ese cálculo se realiza 
valuando diferentes actividades y productos 
con un estándar de medición común —lo que 
permite traducir en cantidades o magnitudes 
las diferencias o similitudes entre los elemen-
tos evaluados— (Espeland y Stevens, 2008).

Metodología

Parte de los datos empíricos utilizados en 
esta investigación se obtuvieron a través de 
la realización de 15 entrevistas semiestruc-
turadas con profesores-investigadores de 
tiempo completo de una de las cinco unida-
des académicas de la UAM. Las entrevistas se 
realizaron entre académicos de la División de 
Ciencias Básicas e Ingeniería y de la División 
de Ciencias Sociales y Humanidades.4 Sólo 
uno de los investigadores entrevistados forma 
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parte de otra unidad académica de la UAM, 
pero fue consultado por haber presidido una 
comisión dictaminadora de área que evalúa a 
los profesores de todas las unidades de la UAM 
pertenecientes a esa área específica. Los nom-
bres de los entrevistados y de la unidad aca-
démica donde laboran los académicos se han 
mantenido en el anonimato.

Una segunda fase de recolección de datos 
se realizó a través de una encuesta de respues-
ta voluntaria entre profesores-investigadores 
que dan clases en cuatro licenciaturas, tanto 
de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería 
como de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades. La encuesta consistía en un 
cuestionario de 15 preguntas que podía ser 
respondido por Internet. Se enviaron invita-
ciones por correo electrónico para responder 
el cuestionario a 235 académicos. El porcenta-
je de respuesta fue del 10.2 por ciento.5

Para indicar la procedencia de las opinio-
nes vertidas en las entrevistas y en los cues-
tionarios que son citados textualmente en el 
artículo, se utiliza la letra E para las entrevistas 
y la letra C para los cuestionarios, junto con 
un número que indica el orden cronológico 
en que las entrevistas fueron realizadas y en 
que los cuestionarios fueron recibidos (así, 
por ejemplo, una cita de la segunda entrevista 
realizada es identificada como E2).

Finalmente, se llevó a cabo una compara-
ción entre el tabulador para ingreso y promo-
ción del personal académico (TIPPA) que está 

conocimiento. Con esto en mente, se decidió seleccionar a profesores de dos distintas divisiones de la UAM (la de 
Ciencias Básicas e Ingeniería y la de Ciencias Sociales y Humanidades) para observar si aparecían discrepancias 
en cómo se utilizaba y cómo se percibía el instrumento de evaluación en distintas áreas disciplinares.

 5 Se entrevistó y se le envió el cuestionario de respuesta voluntaria a profesores-investigadores de la UAM con nom-
bramiento de titular por tiempo indeterminado (es decir, según la terminología de otras instituciones, académi-
cos numerarios, con definitividad o con tenure). Entre los entrevistados se encontraba personal que ocupa o ha 
ocupado los siguientes puestos administrativos y directivos dentro de la universidad: jefatura de área, jefatura 
de departamento, coordinación de licenciatura, coordinación de posgrado, representante de departamento en el 
consejo académico, miembro de comisión dictaminadora, secretaría de unidad y rectoría de unidad. La antigüe-
dad en la universidad de estos académicos es, en promedio, de 23 años.

 6 Los sistemas de evaluación de los académicos universitarios en México comenzaron a tomar su forma actual tras 
una serie de profundas transformaciones iniciadas desde fines de los años setenta y consolidadas en la década si-
guiente. Por un lado, se realizaron reformas legislativas para reducir la influencia de los sindicatos en los procesos 
de contratación y promoción de los profesores e investigadores universitarios; por otra parte, ante la crisis econó-
mica nacional se diseñaron mecanismos de recuperación salarial para hacerle frente al deterioro de los ingresos 
de los académicos y para evitar la así llamada “fuga de cerebros” (Ordorika, 2004). Muchos de estos mecanismos 
tuvieron la forma de “pago por mérito”, con los que se otorgaba una gratificación (adicional al sueldo base) a aque-
llos académicos que libraran exitosamente procesos de evaluación ad hoc.

actualmente en uso para evaluar a todos los 
profesores de tiempo completo de la UAM, y el 
tabulador “cualitativo” anterior, que fue susti-
tuido en 1985 (UAM, 2013). Adicionalmente, se 
analizaron los cuadernillos con los “Criterios 
de dictaminación” que se emplean en la comi-
sión dictaminadora de ciencias sociales y en 
la de ciencias básicas (UAM, 2003; UAM, 2005), 
que sirven para complementar los criterios 
del TIPPA.

La Universidad Autónoma 
Metropolitana y la evaluación 
cuantitativa del mérito

La UAM fue una de las instituciones pioneras 
en la aplicación de métodos cuantitativos para 
la evaluación de profesores investigadores.6 
En esta Universidad se realizan varias evalua-
ciones para ingreso, promoción y obtención 
de becas siguiendo un tabulador cuantitati-
vo que sirve para todos los académicos, para 
todas las disciplinas y para las cinco unidades 
académicas. La introducción de este método 
cuantitativo de evaluación se realizó en 1985, 
en medio de una transformación general de 
los métodos de contratación y promoción en 
la UAM (Ibarra y Rondero, 2005; López Zárate 
et al., 2000). La introducción de las evaluacio-
nes primordialmente cuantitativas en la UAM 
se inició sólo un año después de la creación 
del Sistema Nacional de Investigadores del 
CONACyT (que apareció en 1984) y antecedió 
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por tres años al inicio de la deshomologación 
salarial en la UAM (con la cual se otorgaba 
una compensación económica adicional a 
algunos académicos para reconocer su des-
empeño prominente y diferenciar su trabajo) 
(Rondero, 2007).

En general México fue pionero en la imple-
mentación de las políticas de pago por mérito 
en las universidades, tanto por su extensión 
dentro del sistema universitario como por el 
impacto económico que éstas han tenido en 
los ingresos de los académicos (Ordorika, 
2004). La introducción del TIPPA en la UAM 
formó parte de ese cambio estructural; fue la 
primera universidad en México en poner en 
práctica estas políticas. A nivel internacional 
la UAM fue igualmente pionera en estos ru-
bros, particularmente en lo que se refiere a 
la cuantificación de la evaluación del trabajo 
académico. Tan solo como punto de referen-
cia, se puede apuntar que la reforma de la UAM 
antecedió en un año a la creación del Research 
Assessment Exercise,7 que se utiliza desde 1986 
para evaluar la calidad de las investigaciones 
científicas que se realizan en las instituciones 
de educación superior en Inglaterra y es uno 
de los programas más visibles y discutidos 
internacionalmente.8 Igualmente, la reforma 
de la UAM llegó casi tres décadas antes de que 
el Departamento de Educación de Estados 
Unidos lanzara el College Ratings Framework, 
otra iniciativa de cuantificación educativa que 
ha atraído ampliamente los reflectores.

El método de evaluación de la UAM, a tra-
vés del uso del tabulador, sirve no sólo como 
un “recuento curricular de méritos” (García 
Salord, 2013), sino como una cuantificación 

 7 El RAE fue remplazado en 2008 por el Research Excellence Framework, que cumple esencialmente las mismas 
funciones y a partir de 2015 ha sido acompañado por el Teaching Excellence Framework. Ambos programas sirven 
para asignar fuertes sumas del presupuesto público en el sistema universitario británico (Ratcliffe, 2015).

 8 La UAM fue pionera internacionalmente en la llamada “marea métrica”; sin embargo, lo hace utilizando su tabula-
dor y no sigue en demasía los instrumentos actualmente en boga globalmente, como el número de citas, el factor 
de impacto, el h-index, etc.

 9 Aparte del salario base, los profesores-investigadores de la UAM tienen la posibilidad acceder a cinco becas y es-
tímulos: la Beca de apoyo a la permanencia, el Estímulo a la docencia e investigación, el Estímulo a la trayectoria 
académica sobresaliente, el Estímulo a los grados académicos y la Beca al reconocimiento de la carrera docente 
(UAM, 2013). En los tres primeros casos se utiliza el TIPPA para determinar si el candidato puede recibir esa beca 
o estímulo; en este sentido, el TIPPA no sólo sirve para asignar categorías laborales; lo utilizan igualmente para 
determinar compensaciones económicas.

curricular de méritos, donde los profesores 
de tiempo completo (o los candidatos a una 
plaza) ordenan los resultados de su trabajo 
(publicaciones, clases, conferencias, presen-
taciones de libros, dirección de tesis, asesorías 
de servicio social, coordinación de congresos, 
arbitraje de artículos, participación en órga-
nos colegiados y un largo etcétera) llenando 
las casillas de un tabulador que asigna un 
puntaje (o, en ciertos casos, un rango de pun-
tos) predeterminado e inmodificable para 
cada actividad.

Con la mencionada reforma de 1985, en la 
UAM se decidió sustituir el tabulador hasta en-
tonces en uso (Tabla 1) por un segundo tabu-
lador. El primer tabulador no era propiamente 
cuantitativo, y sólo detallaba la escolaridad y 
la experiencia docente y de investigación que 
hacían falta para aspirar a cada categoría y ni-
vel académico. Por ejemplo, un profesor “aso-
ciado C” debía tener título de licenciatura, 50 
por ciento de los créditos de la maestría, cinco 
años de experiencia docente, dos programas 
de clase y tres artículos publicados.

La reforma culminó en el actual tabulador 
para ingreso y promoción del personal acadé-
mico (TIPPA). Una de las características más 
visibles de este nuevo tabulador fue su carác-
ter cuantitativo; por ejemplo, en este nuevo ta-
bulador la escala para la fijación de categorías 
se indica siempre como una cantidad de pun-
tos. Así, los requisitos para “profesor asociado 
C” quedaban ahora definidos como “19,100 
puntos”.

El TIPPA sirve entonces para fijar la ca-
tegoría y el nivel del personal académico de 
acuerdo a una escala de puntos (Tabla 2).9 La 



Perfiles Educativos  |  vol. XXXIX, núm. 155, 2017  |  IISUE-UNAM
Héctor Vera  |  El homo academicus y la máquina de sumar… 93

legislación universitaria distingue entre 12 
distintas categorías (algunas con hasta cua-
tro niveles), que suman un total de 33 “clases”  
—por llamarlas de algún modo— de académi-
cos. Éstas van desde el escalón más bajo que 

corresponde al “ayudante A” (que debe de te-
ner un mínimo de 2 mil 200 puntos para aspi-
rar al puesto), hasta el escalón más alto, que es 
el de “profesor de carrera C”, que debe de tener 
un mínimo de 55 mil puntos.

Tabla 1. Primer tabulador (cualitativo) de la UAM

Categoría y 
nivel

Escolaridad Docencia 
profesional

Investigación Ejercicio Otros

Asistente “A” Título: 
licenciatura

Un año como au-
xiliar de profesor 
o investigador

Reporte de inves-
tigación avalado 
por el jefe de área 
cuando no haya 
tesis

Un año de ejer-
cicio profesional 
como analista

Asistente “B” Título: 
licenciatura

Un año de expe-
riencia docente

Tres reportes de 
investigación con 
arbitraje

Dos años como 
analista

Asistente “C” Título: 
licenciatura

Dos años de 
experiencia 
docente

Seis reportes de 
investigación con 
arbitraje

Tres años como 
analista

Asociado “A” Título: 
licenciatura

Tres años de 
experiencia 
docente

Material didác-
tico para una 
U.E.A.

Un artículo con 
arbitraje

Cuatro años 
como analista

Asociado “B” Título: 
licenciatura

Cuatro años 
de experiencia 
docente

Material didác-
tico para dos 
U.E.A.

Un programa de 
U.E.A.

Dos artículos 
con arbitraje

Jefe de 
departamento

Cursos extracu-
rriculares cuya 
suma sea de 20 
horas

Asociado “C” Título: licencia-
tura, 50% crédi-
tos de maestría

Cinco años de 
experiencia 
docente

Material didác-
tico para tres 
U.E.A.

Dos programas 
de U.E.A.

Tres artículos 
con arbitraje

Jefe de 
departamento.

Encargado de 
proyecto (2 años)

Comités de ca-
rrera licenciatura

Dirección de 
laboratorios

Cursos extracu-
rriculares por 30 
horas

U.EA.: Unidad de Enseñanza Aprendizaje.

Fuente: López Zárate et al., 2000: 411.
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Tabla 2. Fijación de categoría, de nivel, o de categoría y nivel del personal académico

Categoría Nivel Puntos
Ayudante A 2,200
Ayudante B 3,300
Ayudante de posgrado A 6,600
Ayudante de posgrado B 7,700
Ayudante de posgrado C 9,900
Profesor asistente de carrera A 6,600
Profesor asistente de carrera B 7,500
Profesor asistente de carrera C 8,600
Profesor asociado de carrera A 13,200
Profesor asociado de carrera B 15,700
Profesor asociado de carrera C 19,100
Profesor asociado de carrera D 24,000
Profesor titular de carrera A 29,000
Profesor titular de carrera B 40,000
Profesor titular de carrera C 55,000
Técnico académico asociado de carrera A 5,500
Técnico académico asociado de carrera B 6,600
Técnico académico asociado de carrera C 8,600
Técnico académico titular de carrera A 13,200
Técnico académico titular de carrera B 17,000
Técnico académico titular de carrera C 22,000
Técnico académico titular de carrera D 29,000
Técnico académico titular de carrera E 40,000
Personal académico por obra determinada en áreas clínicas auxiliar A 6,600
Personal académico por obra determinada en áreas clínicas auxiliar B 8,600
Personal académico por obra determinada en áreas clínicas titular A 13,200
Personal académico por obra determinada en áreas clínicas titular B 17,000
Ayudante de tiempo parcial 3,300
Profesor asistente de tiempo parcial 6,600
Profesor asociado de tiempo parcial 8,600
Profesor titular de tiempo parcial 13,200
Técnico académico auxiliar de tiempo parcial 4,400
Técnico académico titular de tiempo parcial 8,600
Fuente: UAM, 2013: 151-152.

Existen dos versiones del TIPPA (muy simi-
lares entre sí): una que se usa para el ingreso 
de nuevos académicos a la universidad, y otro 
que se emplea para las promociones y becas de 
los académicos ya contratados. El tabulador 
de ingreso otorga puntos en más de 80 rubros 

 10 No deja de ser llamativo que la universidad utilice un procedimiento de evaluación esencialmente idéntico para 
contratar a un nuevo profesor (del que se puede saber nada o casi nada) que para evaluar a un profesor que lleva 
trabajando varios años o incluso décadas en la institución.

(donde cada rubro puede representar un pro-
ducto terminado, un grado académico o una 
habilidad certificada) (Tabla 3).10 Por su parte, 
el tabulador para promoción otorga puntos 
en más de 110 rubros.
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Tabla 3. Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico (TIPPA), 
UAM (fragmento)

Mínimo Máximo Topes
1 Experiencia académica 50,000
1.1 Docencia 30,000
1.1.1 Impartición de cursos 9,000
1.1.1.1 Cursos a nivel medio superior 100 100 900
1.1.1.2 Cursos a nivel licenciatura 330 330 7,200
1.1.1.3 Cursos a nivel posgrado 550 550 9,000
1.1.2 Elaboración de planes y programas de estudio 1,500
1.1.2.1 Programas de licenciatura 220 220 1,500
1.1.2.2 Programas de posgrado 220 220 1,500
1.1.2.3 Plan de licenciatura 550 550 1,500
1.1.2.4 Plan de especialización 550 550 1,500
1.1.2.5 Plan de maestría 550 550 1,500
1.1.2.6 Plan de doctorado 550 550 1,500
1.1.3 Preparación de materiales didácticos 18,000
1.1.3.1 Paquete didáctico (manual) 220 660 9,000
1.1.3.2 Notas de curso normal 220 660 9,000
1.1.3.3 Notas de curso especial 220 1,100 9,000
1.1.3.4 Antologías comentadas 110 660 5,400
1.1.3.5 Libros de texto 2,200 6,600 18,000
1.1.3.6 Documentales (audiovisuales, videos, cine, fotografías y 

diaporamas)
220 660 9,000

1.1.3.7 Equipo de laboratorio (modelos tridimensionales, diseño y 
construcción)

660 1,980 18,000

1.1.3.8 Desarrollo de paquetes computacionales 660 6,600 18,000
1.1.3.9 Traducciones publicadas de libros 110 660 5,400
1.1.3.10 Traducciones publicadas de artículos 20 110 900
1.1.3.11 Traducciones editadas de documentales 110 110 600
1.1.4 Dirección de tesis 6,000
1.1.4.1 Licenciatura 220 220 6,000
1.1.4.2 Especialización 330 330 6,000
1.1.4.3 Maestría 440 440 6,000
1.1.4.4 Doctorado 880 880 6,000
1.2 Investigación 30,000
1.2.1 Participación en programas  

de investigación comunicados idóneamente
27,000

1.2.1.1 Reporte de investigación o técnico 110 330 5,400
1.2.1.2 Artículo especializado de investigación (artículo en revista, prólogo, 

introducción crítica, edición crítica de libro, o capítulo en un libro 
científico)

880 3,300 27,000

Fuente: UAM, 2013: 145.
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Veamos ahora qué implica para los eva-
luados y para una institución como la UAM 
que se realicen las evaluaciones con un ins-
trumento de esta naturaleza.

¿Qué le posibilita a la institución 
universitaria hacer una 
evaluación cuantitativa?

Los métodos cuantitativos —como el TIPPA— 
sirven para legitimar los procesos institucio-
nales de evaluación. Las medidas cuantita-
tivas connotan objetividad y precisión; con 
información cuantitativa las decisiones dan 
la apariencia de ser menos “subjetivas” o “ar-
bitrarias” (Carruthers, 2005). Estos métodos 
explotan la suposición generalizada de que las 
matemáticas son un “género de conocimiento 
preciso que no admite errores de apreciación 
o interpretación” (Navarrete et al., 1976: 7). O, 
como lo expresaba una de las académicas de 
la UAM entrevistadas para esta investigación: 
el TIPPA “es un número exacto y eso da certi-
dumbre” (E1).

Esto se ve con claridad en la justificación 
que se hace en la legislación universitaria de la 
UAM para explicar la introducción del tabula-
dor cuantitativo de 1985:

La aplicación de este criterio [cuantitativo] 
permitió otorgar una respuesta idónea a 
los requerimientos de la comunidad uni-
versitaria en relación con el Tabulador, en 
virtud de que una de las exigencias más soli-
citadas por dicha comunidad fue la de lograr 
un documento objetivo que eliminara las in-
justicias derivadas de los amplios márgenes 
de valoración que posibilitaba el Tabulador 
anterior (UAM, 2013: 135. Énfasis añadido).

Por otra parte, en contraste con las eva-
luaciones cualitativas, las evaluaciones numé-
ricas facilitan a las instituciones la compara-
bilidad entre sujetos evaluados (se comparan 
dos números y se observa cuál es el mayor y el 
menor). Por ejemplo, comparar y jerarquizar 

en una lista de prelación a diez candidatos 
para una plaza utilizando criterios cualitati-
vos, resulta más complicado que haciéndolo 
con criterios numéricos.

¿Qué posibilita a los académicos 
ser evaluados con un método 
cuantitativo?

Uno de los efectos que la evaluación cuan-
titativa tiene para los académicos es poder 
conmensurar los distintos productos de su 
trabajo. La conmensuración implica usar 
números para crear relaciones entre objetos; 
convierte distinciones cualitativas en distin-
ciones cuantitativas, por lo que las diferencias 
se expresarán como magnitudes determina-
das siguiendo una medida establecida. Las 
diferencias expresadas de este modo se con-
vierten en asuntos de más o de menos, y ya no 
en asuntos de calidad, especie, tipo o clase. Sea 
cual sea el área donde se utilice la conmensu-
ración, ésta sirve como una estrategia tanto de 
integración como de distinción: establece una 
relación común entre objetos. Al hacer esto, se 
borra aquello que es distintivo de las cosas que 
son conmensuradas. La relación cuantitativa 
producida por la conmensuración hace posi-
bles nuevas formas de distinción y borra otras 
(Espeland, 2002; Espeland y Stevens, 1998).

La conmensuración de los productos aca-
démicos es una práctica cognitiva cotidiana 
entre los profesores-investigadores de la UAM; 
en palabras de una académica: “un artículo 
vale cuatro cursos de licenciatura” (E3). Una 
afirmación de este tipo sólo puede cobrar 
pleno sentido visto a través de los ojos de la 
valoración numérica. Aquí se ve claramente 
cómo una distinción cualitativa (la diferencia 
entre ser docente de una clase de licenciatura 
y escribir un texto científico) se convierte en 
una distinción cuantitativa (la cantidad de 
puntos que se otorgan por dar una clase y los 
que se otorgan por publicar un artículo en una 
revista especializada). Si observamos los valo-
res numéricos que el TIPPA establece para los 
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productos académicos, vemos que un curso de 
licenciatura vale 330 puntos y un artículo pue-
de valer entre un mínimo de 880 y un máximo 
de 3 mil 300 puntos. Así, la idea de que “un artí-
culo vale cuatro cursos de licenciatura” se hace 
transparente y comprensible. Dar cuatro cla-
ses de licenciatura vale mil 320 puntos (330 x 4), 
 una cantidad que en efecto está dentro del 
rango entre los 880 y los 3 mil 300 puntos que 
son otorgados por un artículo científico.

Siguiendo esta lógica, se ha dado el caso11 
en que un académico de la UAM escribió un 
libro, pero antes de publicarlo como tal esti-
mó más conveniente convertir el contenido 
del libro en cuatro artículos separados. Esta 
decisión —que puede resultar extravagante o 
hasta inverosímil visto desde otros principios 
de evaluación— tiene mucho sentido después 
de conmensurar el valor de un libro y el valor 
de cuatro artículos usando el TIPPA. Según 
éste, un “libro científico” vale entre 2 mil 200 
y 6 mil 600 puntos; mientras que un “artículo 
especializado de investigación” vale entre 880 
y 3 mil 300 puntos. Con esto la publicación de 
cuatro artículos oscila entre 3 mil 520 y 13 mil 
200 puntos. De este modo, considerando que 
se obtuvieran los puntajes máximos de cada 
categoría, el mismo trabajo del libro, conver-
tido en artículos, significaría obtener exacta-
mente el doble de puntos (de 6 mil 600 a 13 mil 
200 puntos).

En el contexto de otra “economía del pres-
tigio”, tener un “libro de autor único” es consi-
derado como uno de los logros más elevados 
(como sucede normalmente, por ejemplo, en 
el ámbito de las ciencias sociales y humani-
dades). Merecida o inmerecidamente, el valor 
simbólico de la autoría de un libro acostum-
bra ser altísima en los medios académicos e 
intelectuales. El nacimiento (publicación) de 
un libro acostumbra ir acompañado de una 
fiesta o ritual ceremonial (la “presentación del 
libro”). Los libros son valorados en más alta 
estima si vienen acompañados de una firma o 

 11 Debo este dato al investigador Ángel Díaz-Barriga.

una dedicatoria del “autor”; son objetos que se 
obsequian, etcétera. Sin embargo, con la asig-
nación de puntos del TIPPA, el libro se convier-
te en un bien cuyo valor se reduce a puntos; 
puntos que individualmente son idénticos a 
los que se obtienen por actividades tan disím-
bolas como dirigir un programa radiofónico, 
estudiar un cuso de idiomas o construir un 
equipo de laboratorio. Así, la conmensuración 
—con la subsecuente posibilidad que tienen 
los profesores-investigadores de comparar y 
calcular el valor numérico de sus productos— 
permite que la publicación de cuatro artículos 
individuales sea una inversión académica más 
redituable que publicar un libro.

Todo esto tiene múltiples consecuencias 
prácticas para la labor tanto de las universida-
des como de los profesores. En una encuesta 
que realizó la revista Nature a rectores y otros 
directivos sobre la necesidad de que las insti-
tuciones describan con claridad a los profeso-
res cómo serán evaluados y qué elementos se 
van a considerar en ese proceso, recogieron la 
opinión del decano de una universidad que 
sostenía que no deseaba presentar una lista de 
las cualidades que buscaba en los candidatos 
a obtener una plaza con definitividad, por-
que eso “podría alentar entre los profesores el 
comportamiento de palomear la lista en vez 
de alentar la innovación” (Nature, 2010: 845). 
Aunque la revista critica esa actitud y deman-
da como esencial la transparencia en los cri-
terios de evaluación del trabajo científico, la 
opinión de ese decano no es un sinsentido. El 
caso de la UAM y sus métodos de evaluación 
(que son instrumentos altamente transparen-
tes) puede, en efecto, promover ese compor-
tamiento de conformarse con palomear ítems 
en una lista de requisitos. Eso representa una 
ventaja para los evaluados, pues pueden adap-
tar sus tareas para manipular a su favor los 
puntajes de las evaluaciones.

Veamos un ejemplo. Al hablar de los for-
mularios de las evaluaciones de clase que los 
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alumnos llenan en los cursos de cada trimestre 
—de cuyos resultados depende en gran medi-
da la obtención de una “beca de docencia” que 
otorga la UAM a la mayoría de sus profesores—, 
uno de los entrevistados contaba lo siguiente:

Yo una vez hice un experimento: que mis 
evaluaciones [de los estudiantes] salgan per-
fectas. Y salieron perfectas. Todas las cosas, 
todos los puntos los fui llevando a cabo, tal 
cual, más allá de la calidad de mis clases. Por 
ejemplo, hay un punto que siempre me fa-
llaba, le preguntaba a los alumnos: “¿Recibió 
asesoría?”. Les dije [a mis alumnos]: “les voy 
a dar asesoría a todos, a fuerza”. Los progra-
maba una vez al mes y los llevaba de cinco 
en cinco. Les daba asesorías a todos, para 
que todos dijeran “sí tuve asesoría”. […] 
Todos [los puntos de la evaluación] fueron 
así. Di el programa el primer día, nunca fal-
té, usé métodos. Todos los puntos. O sea, era 
un experimento. Fue bueno el experimento, 
porque es la posibilidad de tener un esque-
ma para sacar una evaluación. […] Y la cali-
ficación subió. ¡El consejo divisional me dio 
una carta de distinción! (E12).

Conocer de antemano exacta y puntual-
mente qué parte del trabajo de un académico 
será evaluada, le permite a los evaluados ac-
tuar de modo estratégico —más allá de la cali-
dad de sus labores— para asegurar una buena 
evaluación.

¿Números u opiniones? El 
tabulador y sus diferencias con 
otros métodos de evaluación

Utilizando el vocabulario de la teoría del 
constructivismo estructuralista sobre el capi-
tal cultural, se podrían contrastar los sistemas 
de evaluación basados en “juicios cualitativos” 
con el sistema basado en “cálculos cuantitati-
vos” (como el de la UAM), diciendo que este 

 12 Se hace esta comparación sin emitir ningún juicio sobre cuál de estos sistemas es “mejor” o “peor”.

último privilegia al capital cultural institucio-
nalizado (i.e., constancias y títulos académi-
cos) sobre el capital cultural incorporado (i.e., 
la acumulación de cultura ligada al cuerpo 
por un proceso de interiorización) (Bourdieu, 
2000). En otras palabras, la evaluación a través 
de tabuladores como el TIPPA le da una po-
testad absoluta a los documentos validados 
institucionalmente que certifican un logro o 
habilidad (i.e., títulos, certificados y constan-
cias, todos necesariamente acompañados de 
sus respectivos sellos, apostillas, membretes 
y firmas). Así, sólo se reconoce como válido 
el capital cultural “académicamente sancio-
nado y garantizado en forma legal mediante 
títulos”, que son certificados “de competencia 
cultural que confiere a su portador un valor 
convencional duradero y legalmente garanti-
zado” (Bourdieu, 2000: 146). Esta primacía de 
los títulos y certificados va en detrimento de 
la posibilidad de emitir juicios sobre el indi-
viduo evaluado atendiendo a sus habilidades 
y capacidades culturales interiorizadas, sus 
“signos de competencia” y los “indicios ape-
nas perceptibles” sobre sus capacidades (como 
la forma de hablar, los modales, la actitud, la 
disposición, la sensibilidad, los gustos), que en 
muchos contextos son cruciales para evaluar 
y seleccionar candidatos (Bourdieu, 1999: 133).

Esto marca un fuerte contraste entre el 
modo de contratar y evaluar académicos en 
una universidad por medio del tabulador, y 
el sistema prevalente en muchas institucio-
nes del medio universitario angloparlante e 
instituciones de otras esferas culturales que 
duplican ese sistema:12 en numerosas univer-
sidades estadounidenses, por ejemplo, el capi-
tal cultural incorporado es crucial para salir 
airoso en los procesos de contratación para 
una plaza de tiempo completo con posibili-
dad de definitividad (conocidas como tenure 
track). Los candidatos preseleccionados a una 
de esas plazas hacen visitas al campus (de uno 
o dos días completos) y realizan una o dos 
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presentaciones públicas (job talks y teaching 
demonstrations) y se entrevistan (lo mismo en 
entrevistas formales que en intercambios más 
“informales”, como tomar café y la hora del 
almuerzo) con los profesores que son poten-
ciales futuros colegas, con personal de recur-
sos humanos, con alumnos, con autoridades 
universitarias (como directores, decanos y 
rectores). Como recomienda un profesor a los 
aspirantes: “el candidato debe estar preparado, 
sobre todas las cosas, a amar todo lo que ve y 
a todas las personas que conoce; debe encon-
trar intereses comunes con tantos miembros 
del Departamento como sea posible, y ayudar 
a todas esas personas a observar las ventajas de 
contratar a este candidato en vez de a los otros” 
(Modern Language Association, 2015: s/p).

Estos procedimientos de evaluación —que 
son intensivos en copresencia y en interaccio-
nes cara a cara entre evaluado y evaluador, 
donde la identificación y valoración del capi-
tal cultural incorporado es permanente— di-
fieren marcadamente del tipo de evaluación 
que se lleva a cabo en la UAM, que es documen-
talmente intensivo (lo que implica, entre otras 
cosas, un triunfo del sistema “credencialista” 
[Collins, 1989], donde se reduce el número 
de aspirantes a un trabajo no con base en su 
conocimiento o habilidades, sino en la ob-
tención de títulos). La evaluación por medio 
del tabulador impone que los miembros de 
las comisiones dictaminadoras y evaluadoras 
pasen mucho tiempo frente a los expedientes 
y escaso o nulo tiempo frente a los candidatos. 
En el caso de becas, los evaluadores nunca in-
teractúan con el evaluado durante el proceso 
de dictaminación; cuando se trata de promo-
ciones a veces se hacen entrevistas breves. En 
el caso de ingreso de nuevo personal acadé-
mico —como lo manifiesta un dictaminador 
(E13)— la interacción cara a cara entre candi-
datos a una plaza y los dictaminadores puede 
ir de escasos 15 minutos a una hora (depen-
diendo, en parte, del número de aspirantes).

Otra característica llamativa del método 
de evaluación por medio del tabulador es la 

enorme limitación que se impone sobre la po-
sibilidad de que los dictaminadores utilicen 
su juicio informado. Tal como está diseñado 
el sistema, el criterio de los miembros de las 
comisiones evaluadoras se limita esencial-
mente a tres tareas:

1. Verificar si cada ítem que debe ser 
evaluado está colocado en la casilla co-
rrecta del tabulador, y si no lo está re-
asignarlo a otro casillero. Por ejemplo, 
se puede reclasificar lo que el evaluado 
consideraba un “artículo de investiga-
ción” (casillero 1.2.1.2 del TIPPA) como 
un “artículo de divulgación” (casillero 
1.3.4).

2. Asignarle a cada ítem un puntaje den-
tro del rango establecido por el tabula-
dor en el casillero correspondiente. Por 
ejemplo, un “artículo de investigación” 
no puede recibir un valor menor a 880 
puntos o mayor a 3 mil 300; un “artí-
culo de divulgación” no puede recibir 
un valor menor a 110 puntos o mayor 
a 330, etc.

3. Verificar que el documento que se pre-
sentó como prueba de cada actividad 
sea el adecuado (en esta tarea también 
intervienen abogados de la universi-
dad, para comprobar la validez de un 
título académico, constancia, certi-
ficado, etcétera). Si la constancia que 
presenta un candidato para justificar 
un ítem en su expediente es conside-
rada “no idónea”, entonces ese ítem es 
descartado y ese producto redituará en 
cero puntos. Esto quiere decir que, en 
esta lógica de evaluación, si un saber no 
está institucionalizado —en la forma de 
constancias, títulos, certificados— no 
existe ni puede ser evaluado. Así, vale 
más una constancia de “comprensión 
de lectura del portugués” que dominar 
el alemán o el chino y no tener ninguna 
certificación para avalarlo. O, como lo 
dice un entrevistado que participó en 
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una comisión dictaminadora de área: 
es indispensable que haya “un docu-
mento por cada actividad” (E13).

Si regresamos en este punto a la compara-
ción con los métodos de contratación y pro-
moción usualmente empleados en las univer-
sidades estadounidenses, podremos observar 
con claridad algunos contrastes entre los mé-
todos cualitativos y cuantitativos. Por ejem-
plo, es llamativo que el sistema de la UAM no 
recurra nunca al uso de cartas de recomen-
dación, que son una de las piezas clave para la 
contratación de profesores universitarios en 
Estados Unidos y que se solicitan en las con-
vocatorias para candidatos que deseen com-
petir por una plaza con opción a definitividad 
(un “paquete” de aplicación típico incluye un 
curriculum vitae, una carta de intención, tex-
tos de autoría propia —writing samples— y 
cartas de recomendación de tres expertos en 
el campo de especialización del candidato).13

Las cartas de recomendación —que mu-
chas veces, y no sin razón, son vistas úni-
camente como manifestaciones del capital 
social del recomendado— son instrumentos 
cualitativos que permiten, a quienes las redac-
tan y a quienes las leen, considerar un número 
indefinido de cualidades de la persona sobre 
la cual la carta hace referencia. Esto permite 
valorar, exaltar y detallar las cualidades de un 
candidato sin estar limitado a los elementos 
numerados en una lista y también escapar 
del peso que un tabulador le otorga, en tér-
minos numéricos, a un producto o habilidad 
determinado. Las cartas de recomendación 
—cuando hacen un balance entendido de lo 
que un candidato ha logrado o se espera que 
pueda lograr en un ámbito académico— son 
utilizadas para tener en el proceso de evalua-
ción el juicio informado de algunos expertos.14

 13 Se pueden ver numerosos ejemplos en el “ job bank” de la American Sociological Association (http://asa.enoah.
com/Job-Bank-Information) o de cualquier otra asociación profesional.

 14 Incluso para las evaluaciones de promoción de un académico en las universidades estadounidenses o canadienses 
(como las tenure revision) —donde los evaluadores de la institución han sido colegas del evaluado durante años— 
se suelen solicitar cartas (review letters, external appraisals), a entre cuatro y seis expertos, en las que deben detallar 
su opinión sobre los aspirantes a definitividad o a promoción.

Para las evaluaciones de la UAM, en cam-
bio, no se utilizan ni se solicitan cartas de 
recomendación (ni reseñas de los trabajos pu-
blicados por los evaluados), por lo que se pres-
cinde de las opiniones y juicios informados de 
expertos en el campo de especialización del 
evaluado. Con esto, en la UAM se observa: 1) 
un monopolio de los documentos probatorios 
sobre cualquier otra forma de aprehensión de 
las habilidades del evaluado; y 2) una prima-
cía de la magnitud numérica estandarizada y 
predeterminada sobre el juicio de los expertos 
en un campo de especialización.

Se debe enfatizar, sin embargo, que las 
cartas de recomendación y demás procedi-
mientos cualitativos de evaluación no están 
exentos de problemas. Aunque no se las ha 
tomado como objeto de estudio de manera 
suficientemente amplia (considerando cuán-
to peso tienen en los procesos de evaluación 
en varios sistemas universitarios), numerosos 
estudios (Schmader et al., 2007; Trix y Psenka, 
2003; Madera et al., 2009; Grote et al., 2001) 
han mostrado cómo las cartas de recomen-
dación pueden reproducir negativamente 
estereotipos de raza y género, sin contar que 
usualmente omiten características del reco-
mendado que podrían ser relevantes para los 
evaluadores que reciben las cartas (particular-
mente, aquellas características que son poco 
halagadoras). Otros estudios señalan cómo en 
las entrevistas y presentaciones destinadas a la 
contratación, factores no profesionales como 
la apariencia física de los candidatos puede 
influenciar la opinión de los evaluadores (Lee, 
2016; Lee at al., 2016). Finalmente, investiga-
ciones recientes sobre cómo funcionan los 
comités académicos de evaluación (Lamont, 
2010; Posselt, 2016) señalan cómo los miem-
bros de esos comités —aunque toman en serio 
su trabajo y actúan profesionalmente— llegan 
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a considerar de manera desigual a los candi-
datos según su nacionalidad, por ejemplo, o le 
dan peso a “cualidades evanescentes” (detalles 
sutiles, como el uso del lenguaje, que conside-
ran que les permite identificar rasgos de ori-
ginalidad, inteligencia o competencia) que no 
forman parte de los criterios formales y explí-
citos de evaluación.

Como veremos, el miedo a ser perjudica-
do por los desvíos y limitaciones de los mé-
todos y procedimientos cualitativos es preci-
samente uno de los motivos por los cuales un 
instrumento cuantitativo como el TIPPA goza 
de amplia legitimidad entre los profesores de 
la UAM.

La peor forma de evaluación, 
excepto por todas las demás

Al considerar las opiniones de los profesores-
investigadores de la UAM parece claro que la 
evaluación por medio de un tabulador cuan-
titativo parece haber tenido sobrado éxito en 
su objetivo de hacer más legítimas las evalua-
ciones ante los ojos de los evaluados. Aunque 
en las entrevistas y cuestionarios con los aca-
démicos se mostraron críticos ante varios as-
pectos de la actual forma de evaluación a tra-
vés del tabulador, la inmensa mayoría opinó 
que no les gustaría ser evaluados bajo ningún 
otro método.

En palabras de un investigador del área de 
ciencias sociales que recuerda la transición del 
primer tabulador al actual:

Creo que [el tabulador] es el mejor instru-
mento. Si no estoy mal… la UAM fue la 
primera institución que hizo un tabulador 
numérico. Veníamos de un tabulador no 
numérico y [había] quejas [ante] la incerti-
dumbre y la arbitrariedad de las [comisio-
nes] dictaminadoras: “me ponen los puntos 
que se les da la gana”. ¡Ah!, entonces vamos a 
hacerlo cuantitativo para evitar la subjetivi-
dad… Yo creo que es un buen instrumento, 
acota la arbitrariedad (E8).

Esta misma opinión se puede ilustrar 
más detalladamente con lo dicho por un in-
vestigador del área de ciencias básicas, quien 
pese a tener serios cuestionamientos hacia el 
método de evaluación de la UAM, dice que no 
lo cambiaría por otra forma de evaluación. 
Primero sostenía que

...aquí para evaluarte un artículo lo más 
seguro es que ningún miembro de la dic-
taminadora entienda lo que yo estoy es-
cribiendo… un trabajo que yo hice con un 
colaborador de [un país europeo], simple-
mente se publicó como un preimpreso; pero 
claro en [ese país] los preimpresos son boni-
tos, con una pasta bonita… Por ese artículo 
me dieron 3 mil 300 puntos… Por otra par-
te, en una publicación que hice también con 
otro colaborador, en una revista de primer 
nivel… [sólo] me dieron 1200 puntos. [Se 
trataba de una publicación] que yo puedo 
decir: es lo mejor que he trabajado, me costó 
realmente... [si me llegan a preguntar] “a ver, 
¿qué hiciste en la vida?”: [hice esto], la revis-
ta es de primer nivel. Y cuando vi la evalua-
ción que me pusieron, yo me sentí ofendi-
do… He platicado con algunas personas. 
Los que evaluaron… a lo mejor no saben de 
las revistas; les digo: “¿no saben distinguir lo 
que es un preimpreso de una publicación?”. 
No noté dolo ni nada de eso, sino incompe-
tencia… hay incompetencia en el interior de 
la gente que está ahí de dictaminadora (E10).

Después, este mismo investigador dijo: 
“respecto a otro país, es distinto… cuando yo 
les comento que en mi universidad se evalúa 
con puntitos: ‘¡es barbarie!’. Y estoy de acuer-
do, pero tienen otros estándares y otras ma-
neras de evaluar” (E10). Sin embargo, cuando 
el investigador reflexionó sobre la UAM en el 
contexto de las universidades mexicanas, dijo: 
“en mi experiencia, en lo que conozco en to-
dos lados, lo que he vivido en todos lados en 
comparación con la UAM [éste es] el mejor 
método de evaluación que existe en México… 
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la UAM [emplea un] sistema de evaluación que 
tiene sus defectos, pero es el mejor sistema de 
evaluación” (E10).

Las repuestas de los investigadores en la 
encuesta resultan reveladoras sobre las for-
talezas que ven en la evaluación a través del 
tabulador; en particular, ilustran de manera 
manifiesta su recelo por el uso político que 
se pueda dar si se emplean otros métodos de 
evaluación.

Una de las preguntas del cuestionario in-
dagaba sobre qué tan dispuestos estarían a 
que se utilizaran métodos de evaluación don-
de los evaluadores estuvieran menos constre-
ñidos por los puntajes del TIPPA y tuvieran 
mayor discrecionalidad para emplear su jui-
cio informado. Las respuestas a esta pregunta 
resultaron categóricas. Como un académico 
afirmó elocuentemente: “ampliar los grados 
de libertad de las comisiones [tendría] el efec-
to de detonar las miserias humanas entre los 
académicos” (C6).

Otras respuestas a esa pregunta enfatizan 
cómo no se sienten inclinados a modificar ni 
flexibilizar el sistema de evaluación por una 
serie de temores ante lo que podría causar te-
ner evaluadores que cuenten con mayor liber-
tad de juicio. Entre estos miedos se encuentra 
el de la corrupción y abuso de los evaluado-
res. Así, fueron frecuentes expresiones de este 
tipo: mayor discrecionalidad de los evaluado-
res “daría pie a otro tipo de corrupción… es 
preferible que haya reglas y tabuladores claros 
y que no se puedan cambiar” (C1); “La evalua-
ción con discrecionalidad da lugar a corrup-
ción” (C12).

Los académicos consultados también 
mostraban una preocupación ante el uso po-
lítico de las evaluaciones por parte de los gru-
pos de poder dentro de la universidad. Uno 
de ellos, por ejemplo, rechazó la idea de darles 
más discrecionalidad a los evaluadores

...porque la evaluación dependería más de 
criterios personales de quienes estuvieran en 
determinado momento formando parte de 

la comisión. Se politizaría más la participa-
ción en tales comisiones. Esta es un arma pe-
ligrosa que puede ser copada por grupos de 
poder contra otros grupos antagónicos (C5).

Otro sostuvo que

...las comisiones dictaminadoras se han 
convertido, en ocasiones, en mecanismo 
de premio o castigo para los profesores de-
pendiendo de los amores o desamores de los  
distintos grupos políticos. Instrumentos que 
permitieran una mayor discrecionalidad a 
los miembros de las comisiones, podrían 
producir más pérdida de confianza (C14).

Uno más afirmó que el uso político de 
la evaluación se practica pese a los múltiples 
límites que el tabulador impone sobre los 
evaluadores:

Si con el sistema actual puede darse cierto 
grado de discrecionalidad en las comisiones 
dictaminadoras, eliminando los rangos y 
puntajes éstas se convertirían en los botines 
de los grupos de poder en la universidad. 
Incluso cabe señalar que curiosamente los 
miembros de las comisiones dictaminado-
ras obtienen mejores evaluaciones cuando 
son parte de las mismas que cuando dejan 
de serlo (C18).

En general, las opiniones recogidas entre 
los académicos muestran cómo éstos conside-
ran que la evaluación cuantitativa sirve para 
cerrar las puertas a la “subjetividad”: “Toda 
evaluación siempre es tamizada por la subje-
tividad de quienes la ejercen y los parámetros 
y los rangos acotan la intervención emotiva 
y anímica de los miembros de las comisio-
nes dictaminadoras” (C7). Además de esa ca-
pacidad para restringir lo objetivo, varios 
profesores-investigadores subrayaron que la 
asignación de puntos por medio del TIPPA 
traía consigo valores positivos, como permi-
tir evaluaciones más justas, transparentes y 
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exactas: “si con la interpretación subjetiva de 
las comisiones dictaminadoras la evaluación 
es muchas veces injusta, con la discreciona-
lidad sería peor” (C22); “aún con sus defectos, 
establecer rangos hace más justa la evalua-
ción” (C9); “siempre es mejor ser evaluado con 
reglas claras y precisas y no depender del hu-
mor de quien evalúa” (C10).

Podríamos sintetizar la opinión de los aca-
démicos de la UAM sobre la forma en que son 
evaluados parafraseando la famosa frase de 
Winston Churchill sobre la democracia y de-
cir que para ellos “la evaluación cuantitativa 
del tabulador es la peor forma de evaluación, 
excepto por todas las otras formas de evalua-
ción que se han intentado”.15 La legitimidad 
que tiene la evaluación a través del tabulador 
entre los profesores de la UAM proviene de la 
certeza que dan los rangos cuantitativos del 
tabulador (con mínimos “inviolables”), de 
los límites que el tabulador impone en conse-
cuencia a los criterios subjetivos de los evalua-
dores, y del diseño institucional que permite 
la selección de los miembros de las comisiones 
dictaminadoras, además de la existencia de 
instancias de revisión.

Consideraciones finales

El caso particular de los métodos de evalua-
ción de la UAM sirve para hacer algunas con-
sideraciones generales sobre los efectos, vir-
tudes y limitaciones de la cuantificación del 
mérito académico.

En primer lugar, las “tecnologías del mé-
rito” (como el TIPPA) con las que se mide el 
desempeño de los académicos reducen cre-
cientemente el número de dimensiones consi-
deradas relevantes para evaluar el desempeño 
académico a la vez que los instrumentos de 
medición se han hecho mayoritariamen-
te unívocos. Recuperando una fórmula de 
Pierre Bourdieu —que utilizó para referirse a 
estudiantes en la competencia desenfrenada 

 15 La frase original de Churchill rezaba “La democracia es la peor forma de gobierno, excepto por todas las otras 
formas que se han intentado”.

a través de exámenes nacionales estandariza-
dos—, el tabulador coloca a todos los profeso-
res-investigadores de la UAM bajo una “jerar-
quía única de formas de excelencia” (1997: 44). 
¿Qué pensaríamos si en los Juegos Olímpicos 
todos los jueces que califican boxeo, gimnasia 
artística y clavados utilizaran las mismas ta-
blas de evaluación para otorgar medallas en 
deportes tan distintos? ¿No sería poco razona-
ble evaluar con un mismo criterio a un atleta 
que tiene por objetivo noquear a puñetazos a 
su contrincante y a otro que debe mover con 
gracia y elegancia un listón? Algo parecido 
es lo que sucede en la UAM con el TIPPA. Para 
poder atender sus licenciaturas y posgrados, la 
universidad necesita en su plantilla de profeso-
res a abogados, administradores, agrónomos, 
antropólogos, arquitectos, biólogos, comuni-
cólogos, diseñadores (gráficos e industriales), 
economistas, filósofos, físicos, geógrafos, hi-
drobiólogos, humanistas, informáticos, in-
genieros (civiles, eléctricos, industriales, me-
cánicos y químicos), lingüistas, matemáticos, 
médicos, nutriólogos, politólogos, químicos, 
veterinarios, psicólogos y sociólogos. Todos 
ellos, con sus disímiles criterios y prioridades 
profesionales, tienen que someterse a la rígida 
férula de un tabulador único.

Aquí se aprecian con claridad las debili-
dades y fortalezas de una forma de evaluación 
centrada en un instrumento como el TIPPA: 
por un lado, éste reduce las múltiples activida-
des y productos en los que pueden materiali-
zarse los logros de un profesor-investigador a 
una sola forma de entender y valorar el trabajo 
académico. Abogados, biólogos, diseñadores y 
demás especialistas son todos sometidos a un 
estándar exclusivo (en el sentido de que tiene 
“fuerza para excluir”) de evaluación de la ac-
tividad profesional. En segundo lugar, un ins-
trumento de evaluación rígido y normalizado 
—además de cuantitativo, reticular e imperso-
nal— tiene la cualidad, difícilmente sustituible, 
de disminuir considerablemente el peso de los 
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criterios informales y “evanescentes” que mu-
chas veces llegan a tener un lugar preponde-
rante en las evaluaciones que son dejadas a cri-
terio de los evaluadores. Esto es crucial en un 
medio informado por el recelo, la desconfian-
za, la suspicacia y el temor que tienen las perso-
nas ante el uso arbitrario, discrecional, intere-
sado y parcial que hacen aquellos que están en 
posiciones de autoridad (como los miembros 
de las comisiones de evaluación, en este caso). 
Con todos sus defectos, las evaluaciones cuan-
titativas por medio de un tabulador, aumentan 
la certeza y la confianza hacia los resultados y 
procedimientos de una evaluación.

En tercer lugar, el discurso de la merito-
cracia se ha emparentado cada vez más con la 
llamada “objetividad mecánica”, que se basa 
en la multiplicación de estándares numéricos 
para establecer criterios de evaluación y de 
toma de decisiones que son usados por ad-
ministradores para revestir su autoridad con 
reglas rigurosas e inflexibles (Porter, 1996). 
Las principales fuentes de legitimidad insti-
tucional de esas herramientas cuantitativas 
de evaluación son: primero, estar en línea con 
instrumentos y políticas de administración 
universitaria que han cobrado gran impulso 
a nivel internacional; y segundo, disminuir la 
discrecionalidad y “subjetividad” en los pro-
cesos de evaluación.

Finalmente, el tabulador no sólo cuen-
ta (da puntos) las actividades académicas, 
también —y principalmente— define qué 

es lo que cuenta (lo que puede ser considera-
do) como actividad académica evaluable. El 
tabulador es una entidad total; todo lo que 
está fuera de él es, por definición, irrelevante 
a los ojos de la institución. El tabulador an-
ticipa al tipo de académico que va a evaluar, 
no es un “modelo de” sino un “modelo para” 
un tipo de académico. Las evaluaciones no 
sólo miden; al delimitar categorías y clasifi-
caciones también crean un tipo particular de 
académico (Hacking, 1986). Como pasa con 
otros sistemas de medición, los tabuladores, 
índices e indicadores cuantitativos empleados 
para calcular los logros académicos no miden 
únicamente un fenómeno, también sirven 
para instituirlo —diciéndolo de otro modo, 
las mediciones del mérito académico son per-
formativas—. Esto quiere decir que los sujetos 
que son medidos con estos instrumentos (los 
profesores e investigadores universitarios) se-
leccionan y adecuan sus actividades pensan-
do en cómo serán sopesadas en el proceso de 
medición. La medición misma, en estos casos, 
sirve para crear el objeto medido (por ejem-
plo, los académicos seleccionan qué, dónde, 
cuánto y cuándo publicar teniendo en mente 
el peso numérico que esas publicaciones ten-
drán en sus próximas evaluaciones). Como 
han observado Espeland y Sauder (2007) in-
vocando el concepto metodológico de “reac-
tividad” (reactivity): las personas cambian su 
comportamiento como reacción a ser obser-
vadas, medidas y evaluadas.
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